
AÑO 195° MIÉRCOLES iDE FEBRERO NUM. 27

BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado'a domicilio

TARIFA DE INSERCIONES
tri- i Pesetas

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

mestre, 30 pesetas ;semestre, 60, y un año, 120.
Centros oficiales fuera de Madrid.—\u25a0Trimestfe, 35 pese- I*

tas ; semestre, 70, y un año, 140.
Particulares.

—En esta Capital, llevado a domicilio: tri-i¡
mestre, 35 pesetas ; semestre, 70, y un año, 140; y fuera
de Madrid, 40 al trimestre ;80 al semestre, y 160 al año. ;

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra- i
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, .2
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro PostaJ.

ac^^^H
ción \u25a0

j Anuncios particulares y avisos financieros...^^^B
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el an

4,00
5.°°

Administración y Talleres :
Paseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan de
Diosl.

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente : Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetas

GOBIERNO CIVIL la provincia, para que los concursantes
que acontinuación se "indican completen
su documentación ;bien entendido que de
no hacerlo así se les considerará excluí-
dos del concurso :

clonados no habrá ya lugar a recla-
mación alguna y se tendrán por de-
sechadas cuantas en este caso se pre-

utilizar energía eléctrica durante la no-
che, a partir de las veintitrés horas.

Delegación Provincial de Abasteci-
mientos y Transportes

Junta Provincial de Precios

7.a* El incumplimiento de las normas
que anteceden será sancionado con el
corte de suministro y económicamente.Lo que se anuncia al público en

cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del Reglamento de 2 de
julio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.

sen ten

Don David López Gandoy.
—

-Certifica-
do médico.

Madrid, 27 de enero de 1950.
Delegado técnico (ilegible).

—
E

Don' Vicente Puentes Aniceto.
—

.Toda
la documentación.

PRECIOS DEL ACEITE EN LOS PUEBLOS
PRODUCTORES DE ESTA. PROVINCIA

(G. C.-435)

Los precios que regirán para el aceite
en sus tres calidades diferentes y en los
pueblos productores de esta provincia, se-
rán los que a continuación sé indican, a
partir del día 1.° de febrero próximo:

Madrid, 31 de enero de 1950.
—

El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández- Madrid^ 31 de enero de 1950.

—
El

Secretario, M. Berdejo. Delegación de Industria de la
provincia de Madrid

Yáñez
(G.—8.819) (0-—LvHQ)

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido porAceite corriente, 7,60 pesetas litro (in-

uído recargo)
CONCURSO-EXAMEN PARA LA PROVISIÓN DE

Aceite entrefino,
cluído recargo).

8,20 pesetas litro
UNA PLAZA DE VIGILANTE DE CONSULTAS

DEL HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS
MINISTERIO OE INDUSTRIA

Y COMERCIOTerminado el plazo de presentación de
solicitudes a dicho concurso, se concede
un plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de Ja provincia, para que los con-
cursantes que a continuación se indican
completen su documentación ; bien en-
tendido que de no hacerlo así se les con-
siderará excluidos del concurso :

Vceite fino, 8,60 pesetas, litro(incluido
Delegación Técnica Especial para la
regulación y distribución de energía

eléctrica en la Zona

una industria de traiamientes térmi-
argo

Lo que se comunica para general co- Delegación de Industria, de
idad con las atribuciones
: conferidas por la O. M. de

12 de septiembre de 1039 e instruc-
ciones generales recibidas de la Di-
rección General de Industria, ha re-

Jcimiento

Madrid, 24 de enero de 1950.
—El Go-

mador CiviJ, Presidente, firmado:
Al disminuir rápidamente las escasas

reservas de agua acumuladas, se hace
necesario establecer nuevamente restric-
ciones en el consumo de energía eléctri-
ca, por lo que, a partir del próximo lu-
nes día 30, los usuarios de la Zona Cen-
tro-Levante, abonados de las principales
productoras y de sus distribuidoras, de-
oerán atenerse a las siguientes normas,

Carlos Ruiz
(G. C—436)——

.
—

*-(X><
Don Félix Martín Gómez.-

—
Certifica-

do médico v de adhesión.

suelto

Diputación Provincial
de Madrid

Autorizar a don Lorenzo Perales
García para instalar una industr
tratamientos térmicos de metales, de
acuerdo con las siguientes condi

-
Don Donato Parrilla Salas.—Certifica-

do médico.
Don Faustino García Hernández.

—
Certificado médico y de Penales.

Don Clemente Ruiz García.
—

Certifi-

en consonancia con el régimen de su-

Secretaría. —
Sección de Personal

i.a Se cortará la corriente dos dias
laborables consecutivos en cada sector,
desde las 8,30 horas hasta las 18,30.

ministro que se expresa nes
i. ; .rizaciór

cado médico da para el peticionario
ANUNCIOS Madrid, 31 de enero de 1950.

—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-

2* La instalación dtIindustria.
de pro-

•n, se ajustarán en toda. al proyecto presentado.
pondiendo a las características prin-

l'RSO-EXAMEN PARA PROVEER LNA PLA- 2.a Todos los usuarios deberán redu-
dir sus consumos en un 30 por 100 de los
normales, entendiéndose por normales
para la industria los efectuados en los me-
ses sin restricción, y para alumbrado, los

1 RE ENCARGADO DÉ LA CALEFACCIÓN DEI Yáñez
CIÓ DE NUESTRA

MERCEDES

SEÑORA de I-AS (G.—8.8r8)

'\u25a0'minado el plazo de presentación de'nudes a dicho concurso, se concede
plazo de quince días hábiles, contados

30

Ayuntamiento de Madrid
realizados en este último mes s al pie

3-A Se prohibe el encendido de esca-
parates, vitrinas, luces de fachada, et-
cétera. En consecuencia, los estableci-
mientos cbmerciales y públicos sólo po-
drán tener iluminado el interior de los

ia hora oficial de cierre, de-
biendo apagarlos totalmente a partir de

3.1 El plazo de
instalación autorizad

mo máximo, de c
de la fecha de esta n H

>artir del siguiente al de la publica-
nte anuncio en el Boletín* Ofi-

1 de la provincia, para que los con-
tantes que a continuación se indican

n su documentación ; bien en-
.ue de no hacerlo así se les con-

Secretaria

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 11 del actual, aprobar !<;s pií-
do concliciones d -asía que in-

tenta celebra lar ¡as obras
de repar¡ :'-da del
monumento a A'uonso XIIen ei Par-

que del Retiro.
Los expresados pPégos de condi-

ciones se hallarán de manifiesto en
la Secretaria del Excmo. Ayunta-
míente > -

ton

4.a Esta autorización es indepen-
diente de la de enganche a ia red de
energía eléctrica, ía cual deberá ser

e>e momento
uídos del concurso:

Ignacio Rubio Hernández.
—

Car-
dical.

Los anuncios luminosos sólo po-
encenderse los domingos. litada según ia tranáUi esta-

da. Cas* lega-uon Clemente Ruiz Garcia.
—

Certifi-
co médico y carnet sindical.

Queda prohibida, la recuperación
nergta por encima del ¡imite de con-

sumo antes exprés muy especial-
e su útil .^os industria*

lesde las diecú a las veintitrés
horas. Como en otras ocasiones, se ex-

túá únicamente de esta medida el
en operaciones de

fabricación que requieran marcha con-

k 'rJ. 31 de enero de 1950.
—

El Se-
Martínez v Fernández- \u25a0Ho la ríl

íG.—8.820) cion

las Fi la mañana a una
días si-

al en que este anuncio apa-
rezca inserto 'en el Boh.-.in Oficial

l'na vez terminada la instala-
interesado lo notificará a

-;r.a para qn
PARA LA PROVISIÓN DE

V2Á I)E SERENO DEL HOSPITAL DE

AN DE DIOS
De momento se mantienen las ex-

ido el plazo de presentación de
de Ja provincia, dentro i

zo podrán presentar-

el último perio-

iicho concurso, se concede maci
-

dl~

cha sub: qve

transcurridos los diez días ar

ena activi-
le molturación de acei-

tuna .riza a las almazaras para
as hábiles, contados

n, nisruiente al de la publicación
en el Boletín Oficialde
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podrán presentar reclamaciones que ver-
sen sobre errores aritméticos o de copia.

ticuío 151 del vigente Reglamento para
el Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito.

traslados de la misma, que no sean
previamente autorizados.

7.a Esta autprización se concede
sin derecho a cupos de primeras ma-
terias intervenidas.

autorización habrá de ser otorgada
con exención de todo impuesto.

Mangirón, 25 de enero de 1950.
—

El
Alcalde (ílegiblej^^^^^^^lMadrid, 26 de enero* de 1950.

—
El

Ingeniero Director adjunto, Manuel
Antón.

Mosos que se citan
(G. C—414) (X.-98)

Panadero Vos (Alfonso), hijo de Gre-
gorio y de María ;nació en 21 de enerode 1929.

8.a Dentro del j>lazo concedido
para la instalación deberá solicitar el
dictamen de la instalación eléctrica
correspondiente.

\u25a0—438.) (O-.—15.152) EL PARDO
Se halla expuesta al público para oír

reclamaciones, en la Secretaría de este
Ayuntamiento, durante un plazo de quin-
ce días, la rectificación del Padrón de
habitantes con referencia al 31 de diciem-
bre de 1949.

iOc Rivas Alonso (Santiago), hijo de Pa-
blo y de Eulalia; nació en 25 dé julio
de 1929.9.a Este industrial deberá estar

en posesión del 'Libro de Visita en
el momento de levantarse el acta de
puesta en marcha de la industria.

1.a Jefatura de Estudios yCons-
trucciones de Ferrocarriles

Expropiaciones

Villarejo de Salvanes, 25 de enero de
1950.

—
El Alcalde, José Pérez.

El Pardo, a a¿ de enero de.1950.
—

El
Alcalde- Presidente (ilegible).

(G. C—410) (X.
—

.101)

ILa Administración se reserva el de-
recho de dejar sin efecto la presente
autorización en cualquier momento
que se compruebe v demuestre el in-
cumplimiento de cualquiera de las
condiciones impuestas, o por la exis-
tencia de cualquier declaración ma-

(X.-97) ARGANDA
TERMINO MUNICIPAL DE

(G. C—415)
Ignorándose el paradero del mozo pa-

ra el reemplazo de 1950 que a continua-
ción se expresa, por el presente se le cita
llama y emplaza p«ra que concurra por
si o por medio de su representante legal
a este Ayuntamiento, los días 29 de los
corrientes, 12 y 19 del próximo mes de
febrero, a las once de la mañana a los
actos de rectificación, cierre del alista-
miento y clasificación y.declaración de
soldados, en la inteligencia que de no ve-
rificarlo serán declarados prófugos, de
conformidad con el vigente Reglamento

MADRID BREA DE TAJO

A ios efectos de los artículos 37 de
la vigente ley de Expropiación For-
zosa y ó 1 de su Reglamento, se
anuncia al público cftfe el día 6 'del
próximo mes de febrero, a las once
horas, tendrá lugar en e£ta 1." Jefa-
tura ele Estudios y Construcciones de
Ferrocarriles (Sagasta, número 30)
el pago de las tincas ocupadas en es-
te término municipal con motivo de
las obras de los accesos complemen-
tarios de la Estación de Chamartín,
Grupo II,que se detallan a continua-
ción :

Se halla terminada y expuesta al pu-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento para oír reclamaciones, por tér-
mino de quince días, la rectificación del
Padrón municipal dé habitantes de este
término municipal, con referencia al pe-
ríodo de i."de enero a 31 de diciembic
de 1949, ambos inclusive.

sa o inexacta contenida en los
s que deben figurar en las ins-

tancias y documentos a que se refie-
ren las normas segunda a quinta,
ambas inclusive, de la citada dispo-
sición ministerial.

Brea de Tajo, a 25 de enero de 1950
El Alcalde (ilegible).

Madrid, 21 de enero de 1950.
—

El
ingeniero Jefe, L. López de María.

(G« C—4i6«
BECERRIL

(X.—96)

de Quintas

(g. e •—434 \u25a0 (O.--15.150) Aprobada por este Ayuntamiento la
rectificación del Padrón municipal de ha-
bitantes de esta localidad y su término,
correspondiente al 31 de diciembre del
pasado año de 1949, se encuentra la mis-
ma expuesta al público en la Secretaría
del mismo por tiempo de quince días, con
el fin de oír las reclamaciones que se
consideren justas.

Fernando Terreros Hernández, hijo de
Florencio y Francisca, nació en Arganda
del Rey (Madrid) el día 22 de julio de
1929.

><>o

Servicios Hidráulicos del Tajo II-5.
—

Doña Dolores Corsini.
II-6.—Don Ángel Peña Pérez.
II-7.—Don Pablo Martín Sanz.'
II-8.

—
Doña Amparo Bolafios.

II-37, II-9.
—

Don Eugenio Simón
Cuadrado.

Arganda del Rey, 28 de enero de 1950.
El Alcaide, José del Pozo.

Concesiones Id. C.—r409JB (X.
—

.102)

ANUNCIOS
El Padrón de la Riqueza Rústica de

este término municipal, formado para el
año de 1950, se halla expuesto al públi-
co en la Seecretaría de este Ayuntamien-
to por ocho días, para que durante dicho
plazo puedan presentarse reclamaciones
que únicamente versen sobre errores arit-
méticos o de copia, las que serán resuel-
tas por Servicio Catastral, de dicha Ri-
queza.

Habiendo solicitado doña Joaquina
Sevilla Hellín, domiciliada en Ma-
drid', calle de la Cruz, número 26,

autorización para extraer 5.000 me-
nos cúbicos de arena* del cauce del

Manzanares, en un tramo de 200
os a partir de los 710 metros

aguas arriba del camino de Somon-"
íes, en término municipal de El Par-
do (Madrid), durante el plazo de un
año, con destino a la venta, se hace
público por el presente anuncio y se
abre un jplazo de quince oías natu-

s, a partir del siguiente de la in-
serción del mismo en el Boletín Ofi-

II-10.
—

Hermanitas de ¡os Pobres.
II-11.—Don Alejandro López So-

bek.

Becerril de la Sierra, 23 de enero de
1950.

—
-El Alcalde, L. Sanz-.

. (G. C.-4I7) (X.-95)

CABANILLAS DE LA SIERRAII-12.—Don Rafael Eópez Alva-
rez. La.rectificación del Padrón de habi-

tantes dé este término municipal, con re-
lación al día 31 de diciembre de 1949, se
halla expuesta al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, por quince
días, para que en indicado plazo pueda
ser examinada y presentar cuantas recla-
maciones se consideren oportunas.

Cabanillas, 23 de enero de 1950.
—El

Alcalde, Fernando de Guzmán. #

(Ó. C—418) {X.—94)

FRESNEDILLAS DE LA OLIVA

II-13.
—

Don Manuel Camuñas.
II-i4.

—- Sociedad Aragonesa del
Cemento Armado.

11
—

15.
—

Don Antonio Vitórica
Sáinz y doña Angeles Sáinz de la

Torrelaguna, 26 de enero de 1950.
—El

Alcalde, Manuel Sanz Huerta.
Cuesta (G. C.

—
412) (X.

—
100;

II-16, II-17, H-iS. II-19, II-28,
II-39, II-40 t H-4I- —

Don Ramón
Ríos; don Teodoro Ríos, herederos
de don Federico Campo y herederos
de don Esteban Blanquez".

H-23. —
Doña María Enriqueta Ló-

pez Fernández.

CHINCHON
Durante un plazo de ocho días hábiles,

a contar del 'en que se publique este
anuncio en el Boletín Oficial de la¿>ro-
vincia, queda expuesto al público en la

Secretaria de este Ayuntamiento el Pa-
drón de la Riqueza Rústica de este tér-
mino municipal para el ejercicio de i95°>
al objeto de oír las reclamaciones que
únicamente versen sobre errores arit-

de la provincia, a fin de que pue-
presentarse en estas oficinas, si-

en Madrid, calle de Agustín de
ncotirt, número 4 (Nuevos Mí-

enos), y en la Alcaldía de El
Pardo, cuantas reclamaciones u ob-

acíones men pertinentes
tra la petición de referencia, cuva
\u25a0rización habrá de ser otorgada

hkÍo impuesto.

La rectificación del Padrón dé habi-
tantes de este término, con referencia a
jidé diciembre de 1949, se halla ter-
minada y expuesta al público en la Se-II-24.

—
Don Santos Vela

If-25.
—

Doña Antonia, doña Isa-
bel y doña Encarnación Ferrer Va-
lles."

cretaría de este Ayuntamiento, por tér-
mino de quince días, al objeto de oír re-

aclamaciones que se presenten sobre al-
teraciones producidas por las diferentes

méticos o de copia
II-27.—Don Ecequiel de Pablos.
1 1-29.— Don José García ,Badiola.
H-30.

—
Herederos de Iturbe.

H-32.—Don Faustino de. Rato v
Rodríguez San Pedro.

causas
Chinchón, 26 de enero de

Alcalde, J. Rodríguez,
1950.

—
El

Fresnediüas de ia Oliva, a 26 de ene-
ro de 1950.— El Alcalde, Eulogio Ro-
dríguez.

venta al público será
s el metro cúbico

en el lugar de la on.

(G. C.-413) (X.—99
*>\u25a0< -*\u25a0*>

II-34.—Don Miguel Corsini Mar-
quina.

(G, C—419) (X.-93)
Magistratura de Trabajo núm. I»Madrid, 25 de enero de 1950.

—
El

ero Director adjunto, Manuel
Antón.

LA HIRÜELA

li-35 y H-3S-
—

Doña María Simón
Cuadrado.

Se hallan terminados y expuestos al
público en la Secretaría cíe este Ayunta-
miento para oír reclamaciones, por el
plazo que a cada uñó se señala, los. docu-
mentos siguientes :

de Madrid
(G. C-439) Don Ricardo Bustillo' Avila, Mae(O—15-153) il-42.

—
Doña Justa Heredia Nava-

rro. trado de Trabajo número i,de es

H-43-
—

Don Atanasio Alvarez.
Ii-44.

—
Don Eugenio García Mo-

reno.

capital y su provincia
Habiendo solicitado «Asfaltos y

Construcciones Elsan», S. A., denu-
da en Madrid, callfe de Cedace-

4, autorización para e.x-
-r 2.000 metros cúbicos de gra-
del cauce del río jarama, en las
imidades al Puente de Arganda,

término municipal de Arganda
(Madrid), durante el plazo de un
año, con destino a obras, hace

ico por el presente anuncio y se
jbre un plazo de quince días natura-
es, a partir del siguiente de la in-

serción del mismo en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, a fin de que
i>uedan presentarse en estas oficinas,
*itas en Madrid, calle de Agustín deBetancourt, número 4 "(Nuevos Mi-

rlos), y en lá Alcaldía de Ar-
cua.ntas reclamaciones u ob-
nes se estimen pertinentes
a petición de referencia, cuya

La rectificación al Padrón municipal
de habitantes en 31 de diciembre de
*949> por quince días.

Hago saber: Que en autos a ins-
tancia de Ramón Hita Cubillos }"
otros, qpntra la empresa ((La Maqt:>
nista Madrileña», sobre reclamación
de salarios, he mandado sacar a pú-
blica subasta, por término de ocho
días, los bienes que a continuación
se espresain, y que se encuentran de-
positados en la calle del Doctor Four-
quet. número 15, almacén de. «La Es-
pañola», S. A.,* cuyo remate tendrá
lugar en la Sala Audiencia de esta
.Magistratura, sita en el paseo
General Martínez Campos, número
'23, el día 21 de febrero próximo y
hora de las once de su mañana ; ad-
virtiéndose que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos tere
partes de la tasación v que, para to-
mar pane en la subasta, deberán los
licitadores depositar pn
ro por ioo del avalúo, sin cu\
sito no serán admitidos:

"-45.—Don José Sanchis Valls Las cuentas municipales del ejercicio
de 1949, por quince días.Eos propietarios interesados o sus

representantes, con poder suficiente,
deberán presentarse en dicho local,
a la hora señalada, a percibir las
cantidades que les corresponda.

La Hiruela, a 2-j de enero de iq^q.—
Ei Alcalde (ilegibleUm (X.—92)

VILLAREJO DE SALVANES
Madrid*, 28 de enero de 1950.— El

Ingeniero Jefe (ilegible).
Ignorándose el paradero de los mozo.s

expresados a continuación, pertenecien-
tes al reemplazo de 1950, incluidos en el
alistamiento de este Municipio, forma-
do para el citado año, por el presente se
les cita para que comparezcan en esta
Casa Consistorial, a las diez horas, los
días 29 de enero, en que tendrá lugar larectificación, del alistamiento; el 12 defebrero, a la rectificación definitiva y
cierre del mismo, y el día 19 de dichomes, en que se efectuará la clasificación
y declaración de soldados, apercibiéndo-
les de que si no lo efectúan serán decla-
rados prófugos, conforme dispone el-ar-

(«• c—437) (O.—15.151)

AYUNTAMIENTOS
Recibido el Padrón de la Riqueza

Rústica de este término municipal para
1950. se halla expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por el
plazo de ocho días, durante los cuales se

MANGIRON
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Bienes que se subastan \u25a0lacio de Justicia, calle del Marqués de la
Ensenada, núm. 1, al testigo don PedroJuan de Xonega Morales, de profesión
farmacéutico.; .haciéndole saber la obli-
gación que tiene de concurrir a dicho ac-to, bajo la multa de 5 a 50 pesetas.

Y para que sirva de,notificación ycita-ción en forma legal al interesado, expi-
do el presente edicto, que se publicará en
el Boletín Oficial de esta provincia,
qué fjrmo y sello en Madrid, a 26 de ene-
ro de 1950 —(Firma ilegible.)

\Ynte tubos de média Pu,Sadá de

cinco metros y medio de largo, pcse-

recurso contenciosoádministrátivo sobre
revocación de acuerdo del Ayuntamiento
de Madrid, defci7 de septiembre de 1949,
denegatorio de licencia de industria de
calzados.

na (jaén), hijo de José y Enriqueta, y
Germán Martín Fernández, se ha dicta-
do la sentencia cuya parte dispositiva y
fallo, copiados literalmente, dicen así:rus 0.220.

'• . .
Trece barras calibradas de hierro, ntencia.

—Juzgado municipal núme-
ro 16.

—
Juez, señor don Carlos Serra-

tacó Viada.
—En la villade Madrid, a 12

de enero de 1950.
—El señor Juez muni-

cipal del núm. 16, que más arriba se ex-
presa, vistas las diligencias tk-1 juicio
verbal de faltas, seguidas entre partes:
de la una, el Ministerio Fiscal, y de la
otra, como denunciados, cuya edad ,v*de-
más circunstancias ya constan, Miguel
García Garrot y Germán Martín Fernán-
dez, •

,07 pesetas. .
Dos barras calibradas Ce hierro, de

tres y medio metros de largo por 100

milímetros grueso, 48 pesetas.

Treinta y cuaf-ro tubos de cinco

metros de largo por tres octavos grue-
so, 2.550 pesetas.

Cuarenta y ocho tubos de una pul-
gada de grueso y cíe cinco metros de

fargo, 8.400 peletas.
Cuarenta tubos de un octavo de

o-rueso y cinco metros de largo, pese-

Lo que se hace páblico a ios indica-
dos efectos.

Madrid, 16 de enero de 1950.— El Se-
cretario1, Ramón Maycas.

(G. C—292)
o<>

(B.-528) PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS MUNICIPALESTribunal Provincial de lo Contencioso

administrativo .
Notificaciones de sentencia

Fallo.
—

Que debo condena
al denunciado Miguel García Garrot a la
pena de diez días de arresto menor y al
pago de la mitad tie las licio,
y absolución del también denunciado Ger-
mán Martín Fernández, ti-.

oficio la otra mitad de las cosí.

EDICTOS

tas 1.400.
Diez tubos de 1,50 grueso por cin-

co metros largo, 4-5°° pesetas.

Una biela de arle con su cojinete
de metal, 300 pesetas.

Una silla de arte, 100 pesetas.
Un soporte de hierro, 75 pesetas. ,

Un manguito de eje de biela, 75

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Admisi&tración, que
por ek Excmo. Ayuntamiento de Ma-
drid, y bajo el núm. 173, de 1049, se
ha interptjesto recurso contenciosoádmi-
nistrátivo sobre revocación de acuerdo
del Tribuaidl Económico Administrativo
Provincial, de primero de julio de 1949,
dictado en reclamación de don Julián
Suárez Inclán, sobre exacción de dere-
chos de la finca núm. Si. de la calle del
Mesón de Paredes.

JUZGADO NUMERO 2

En los juicios de faltas seguidos en
este Juzgado núm. 2, bajo los números
que se indican, contra las personas que
también se expresan, se ha dictado sen-
tencia, cuya parte dispositiva es la s¡-

V para que conste y a fin de que sea
publicada en el Boletín Oficial de ia
provincia, a los efectos de notificar la
sentencia dictada al condenado Miguel
García Garrot, que se encuentra" en ig-
norado paradero, se expide la presente
en Madrid, a 12 de enero de 1950. •

guíente

Juicio núm. 112, de 1949, por hurto.
Por sentencia de 25 de noviembre pasa-
do se condenó a Manuel Peña Pérez a la
pena de cinco días de arresto menor y
pago de costas.

pesetas

Treinta y tres cabezales o porta-

sierra de arte, 150 pesetas ,G. C .—22H)

fTzrTVDOALMbKO I,SUna polea dé cinco espirales. 350 Juicio núm. 151, de 1949, por hurto.
Por sentencia de 25 de noviembre pa-
sado se condenó' a Francisco López Díaz
a la pena de quince días de arresto me-
nor, indemnización de 100 pesetas y pago

íesetas En el juicio de faltas por •estafa se-
guido en este Juzga tío núm. 18 bajo el
número 414, de 1948, en sentencia de
fecha 12 de marzo de 1949 han sido
denados Damiana Pyñal Fernández,
Emiliano Suárez Díaz Núñez y Simona
Villarrcal Escudero a la pena de quince
(iías de arresto menor ,a cada ur.o, in-
demnización de 180 pesetas que abona-
rá Simona Villarrcal a Aurora Cadierno
v a todos por iguales partes" el pago de

Una corona de 33 por 2 275 pese- Lo que se hace público. a los indica-
dos efectos.as.

Dos cojinetes, 300 pesetas
Total, 21.040 pesetas.

Madrid, 14 de enero de M550.
—

El Se-
cretario, José Cisneros. de costas

Dado en Madrid, a 2T de enero de
(G. C-215) Juicio núm. 172, de 1949, por hurto.

Por sentencia de 25 de noviembre pasa-
do se condenó a Francisco Jimeno Ra-
mos a la pena de tres días de arresto

menor y pago de costas.

1950.
—El Secretario (ilegible».—El

Magistrado de Trabajo, Ricardo Bus-
Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de
-
los que tengan

interés directo en el negocio y quierao
coadvuvar en él. a la Administración, que
por don Domingo Román Fernández, y
bajo el núm. 4, de 1950; se ha inter-
puesto recurso contenciosoádministrátivo
sobre revocación del acuerdo del Tribu-
nal Económico Administrativo Provincial
de 15 de noviembre <W 1949, dictado en
reclamación por el concepto de derechos
por aprovechamientos especiales.

lio Avjk
-377) .—5.018) Juicio núm. 82, de 1949, por hurto.

—
Por sentencia: de 16 de diciembre pasa-
do se condenó a Josefina Teso Vaquero
a la pena de diez días de arresto menor
y pago de costas.

las costas
«—o< V para que conste y sirva de notifica-

ción a Aurora Cadlerno Villar y a los
indicados anteriormente se expide el pre-
sente en Madrid, a 9 de enero de 1950*

Magistratura de Trabajo núm. 5,
de Madrid Juicio núm. 323, de 1949, P°r hurlo..

Por sentencia de 23 de diciembre último
se condenó a José Pérez de la Sota a ¡a
pena de siete días de arresto menor y
pago de costas.

(B.-314)
CÉDULA DE CITACIÓN JCZGADO NUMERO

En los autos seguidos ante esta Ma-
gistratura de Trabajo núm. 5, a instan- Lo que se hace público a los ¡ndica- En los juicios verbales de taitas se-

guidos en este Juzgado núm. 21 y que
a continuación se relacionan, se dicta-

dos efectos Juicio núm. 608, de 1949, por lesio-
nes.

—
Por sentencia de 2^ de diciembre-

último se condenó a Concepción Marín
Crujado a la pena de cien pesetas de
multa, reprensión privada y pago de

bajo, contra Manuel Martín García,* en
reclamación de crisis de trabajo, se ha
acordado se eñe al productor Virgilio
-idámez y al empresario Manuel Martín
«arria, cuyos paraderos se ignoran, para
e. día 20 de febrero del corriente año, y
hora de las diez y media de su mañana,
comparezcan ante esta Magistratura, si-
ta en el paseó del General Martínez Cam-
pos, núm. 23, para celebrar acto de con-
ciliación, y en el mismo día, seguidamen-
lCi para el juicio, de no haber avenen-

>a de la Delegación Provincia] de Tra- Madrid, 19 de enero de 1950.
—

El Se-
cretario, Juan M. Corujo. ron las sentencias que- también se indi-

(G. C .—-'89 1 can

Juicio núm. 377, de 1949, seguido por
lesiones a Mercedes Eizábal Martínez,
contra Uimas Martínez Martínez; se dic-
tó sentencia en 14 de octubre último,
la que se absuelve al referido deium*
Dimas Martínez Martínez,
de oficio las costas de! ju;:

Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadvuvar en. él a la Administración, que
por "el Excmo. Ayuntamiento de Ma-
drid, y bajo el núm. 164, de 1949. Sec-
ción i.a R. C, se ha interpuesto recurso
contenciosoadmifíistrativo sobré** revoca-
ción de acuerdo del Tribunal Económico
Administrativo Provincial de 12 de abril
de^ 1949, dictado en la reclamación de
1Mariami», Compañía Inmobiliaria, so-
bre exacción, de derechos por licencia de
apertura en la calle de Los Madrazo, nú-
mero __\

costas
y para que sirva de notificación a los

relacionados anteriormente y su inser-
ción en el-Boletín Oficial de esta pro-
vincia se expide la presente con el visto
bueno del sénior Juez, que firmo en Ma-
drid, a 11 de enero de 1950. Juicio núm. 314, de por

lesiones a Dolores Rivera
María Alcelay Candiaga; -
ten.cia en 14 de octubre último, por la
que se absuelve libremente a María Al-
celay Candiaga, declarándose de oficio
las costas del juicio.

(B-—.-36?)

\u25a0a en el primero, en la reclamación que
e ha dejado expresada ; advirtiéndoles
|ue es única convocatoria ;'

que deberá
oncurnr al juicio con todps los medios
e prueba de que intenten valerse, y que
°s actos no podrán suspenderse por fal-

JUZGADO NUMERO 16
En el expediente de juicio verbal de

faltas seguido en este Juzgado núm. 16
bajo el núm. 565, de 1949, por lesiones
a Fernando Martínez Mezquida, contra
Ángel Ramos Sánchez y' Eugenio Bui-
gueño* Estaurán, se ha dictado la sen-
tencia cuya parte dispositiva y fallo d¡-

Juicio núm. 450, de 1949, seg
lesiones contra Mariano Lena \
Emilio (¡onzález González; se-

ténela en 1¡ de noviembre último, por
la que se absuelve libremente a los re-
feridos denunciados, declarar-

¡justificada de asistencia de parte

ra a su disposición en la Secretaría de
sta Magistratura la copia simple de la
eraanda.

WL.C
Hos efectos.

Madrid, 19 de enero de 1950.
—El Se-

cretario, Juan M. Corujo.

cen asi

Sentencia.— En Madrid, a 12 de enero
de 1950.-

—El señor don Carlos Setratacó
Viada, Juez municipal propietario del
número 16, de esta capital, habiendo vis-
to el presente juicio de faltas, seguido
por lesiones a Fernando Martínez, contra
Amgel Ramos Sánchez y Eugenio Bui-
gueño Estaurán,

oficio, las costas del juicio, sobres*
dose provisionalmente las actuación»
cuanto al»autor desconocido del hecho de-para su inserción en el Boletín

ficial de la provincia, y con el fin de
?-Ue .SIrva de citación en

'
legal forma a

d,r8:iho Adámez y Manuel Martín Gar-
;iut \u25a0emandanté y demandado en estos
'ltos, cuyo actual domicilio se descono-
;expido la presente, que firmo en Ma-
.>i21 de enero dé 1050.

—
Ei Secre-

*an° ("legible). *

(G. C .—290)

nunciadoPor el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los qué tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en. él a la Administración, que
por clon Valeriano Ortega Bodas, y bajo
el núm. 5, de 1950, se ha interpuesto
recurso contenciosoádministrátivo sobre
revocación de acuerdo del Ayuntamiento
de Vicálvaro, que ratificó el cese del re-
currente en el cargo de Inspector Jefe
de la Guardia Municipal. «

V para su publicación en el Boletín
Oficial-de la provincia y sirva de notifi-
cación en forma a las partes se expide el
presente en Madrid, a 12 de ene-iFallo.—Que debo absoh suelvo

a los denunciados Ángel Ramos Sánchez
v Eugenio Buigueño Estaurán, declaran-
do de oficio las << ísadas en este
juicio.

(G. C
1950 —Il)i) (B.—325)

G. C.~372) (I-—574) En los juicios verbales de faltas se-
guidos en este Juzgado húmV 21 que a
continuación se relacionan se dictaron las

V para que conste y a fin de que sea
publicada en el Boletín Oficial de la
provincia, a los efectos de notificar en
forma la sentencia dictada a Fernando
Martínez Mezquida, se expide la presen-
te en Madrid, a 12 de- enero de- 1950.

Audiencia Territorial de Madrid Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

sentencias que también se indican
Juicio número 348, de 1949, seguido

por lesiones, contra Federico Platard de
Quenin Oller, se dictó sentencia en 7 de
octubre último, por la que se absuelve li-
bremente al referido denunciado, decla-
rando de oficio las costas del juicio.

EDICTO Madrid, 13 de enero de 1950.
—

El Se-
cretario, Ramón Maycas.

3r . primera de la Audiencia
c de* Madrid» en providencia
a ca

ener° de I95°' ha acordado en
orjof.lf se sigue contra Emilio Par-
*cit lle' por el deIito *estata>
eñ^iLPara asistir a' acto del juicio oral,„4?

°
P3ra el día ?8 de febrero, a las

a -efeC- ?u maftana en primer fugar, ante-n«a Sección primera, sita en el Pa-

(G. C —291) (G. C—227) (B.—-153)

Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido «r> este Juzgado núm. 16
bajo el núm. 390, de 1949, por hurto
a Eusebio González Méndez, contra Mi-
guel García Garrot, de. veinticinco años,
soltero, aprendiz, natura! de Ln' Caroli-

Juicio número 454, de 1949, seguido
por hurto de una camisa a ignorados per-
judicados, contra Mercedes Martínez
Cuevas ; se dictó sentencia en 28 de oc-*
tubre, por la que se condena a la referi-

coadyuvar en. él a la Administración, que
por don Gabriel Millán Alvarez, y bajo
el núm. 227, de-i949,-se ha interpuesta
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zo de diez días, a contar del siguiente

al en que aparezca inserta esta requisito-
ria en el Boletín Oficial de la provin-
cia, comparezca en este Juzgado, sito en
la plaza del General Vara del Rey, nú-
mero 17,"al objeto de ser requerido per-
sonalmente para el pago de las responsa-
bilidades a que fué condenado en indi-
cado iuicioH

los medios de prueba de qué intente v
ierse. a'da denunciada Mercedes Martínez Cue-

vas a la pena de treinta días de arresto
menor y al pago de las costas del juicio.

CITACIONES

Bajo los aperdbimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el ata que s*
señala, a contar desde la fecha ae ta

publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, Cun arreglo ai ariuximx .71
de ta ley de En¡uicuirniei,iw ritruiuu,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

(G. C— 276) (B—415)'
Juicio número 260, de 1949, seguido

por amenazas a Wladislaba Miezezarch
de Diedichek, contra. MiguelPedro Jimé-

Por el presente se cita a Leoncia DíaFernández, de cincuenta y cinco añ0sZestado viuda, natural de Mota del Ma
'

qués (Vaüadplid), vecina de Madrid^ do-miciliada en Santa María de la Cabeza"número 35, hija de Ciriaco y de Agusti.
na, cuyas demás circunstancias y dom¿
cilio aettial se ignoran, para' que com-parezca ante este Juzgado el día 14 defebrero del año actual, en laSala audie ..cia, al objeto de asistir como denunciadaa! juicio de faltas núm. 500, de 1949, que
se tramita sobre hurto, haciéndola saberconcurra asistida de los medios de prue-
ba de que intente valerse.

nez Puig ;se ¿ictó sentencia en 21 de oc-
tubre último, por la que se condena al
referido denunciado Miguel Pedro Jimé-
nez Puig a la pena de 25 pesetas de mul-
ta, que hará efectivas en papel de pagos
al Estado, sufriendo en caso de insolven-
cia cinco días de arresto menor, y al pa-
go de las costas del juicio.

(B.-472)

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada por el señor Juez muni-
cipal de este Juzgado, fen los autos de
juicio de faltas núm. 432, de 1949, se-
guidos por lesiones, cpntra Carlos Gue-
rrero Mavor, domiciliado últimamente en
la calle de Alicante, 3, se requiere al
expresado condenado para que dentro
del plazo de diez días, a contar del si-
guiente al en que aparezca inserta esta
requisitoria en el Boletín Oficial de ila
provincia, comparezca en este Juzgado,
sito en la plaza del General Vara del
Rey, núm. 17, ai'objeto de ser requerido
personalmente para el pago de las res-
ponsabilidades a que fué condenado en
indicado juicio.

Juicio número 411; de 1949, seguido JUZGADO NUMERO 6
por escándalo, contra María González Al-
varez ;se dictó sentencia en 21 de octubre

Andrés Herpández (Ramona), domici-
liada últimamente en |a calle de Alcubi-
lla, núm. 9, comparecerá ante el Juzga-
do municipal núm. 6, de Madrid, sito en
la calle de Hermanos Alvarez Quintero,-
número 3, segundo, eldía 9 de febrero, y
hora de las diez de su mañana, a fin de
celebrar juicio verbal de faltas núm. 609,
del año 1948, instruido por lesiones y
daños contra la misma y Emilio del Ca-
sero Alonso.

úitimo, por la que se condena a la refe-
rida denunciada a lapena de quince pese-

de multa, que hará efectivas en papel
de pagos al Estado, sufriendo en caso de

ivencia tres días de arresto menor co-
mo responsabilidad persona! subsidiaria,
reprensión privada y al pago de ¡as cos-

(G. C.^275) (B.—4i4)

Por el presente se cita a José ValenciaMontanero, vecino de Madrid, domicilia-
do en Mesón de Paredes, núm. 60, cu-
yas demás circunstancias y domicilio ac-
tual se ignoran, para que comparezca an-
te este Juzgado el día 14 de febrero de!
año actual, en la Sala audiencia, al ob-
jeto de asistir como denunciado al juicio
de faltass núm. 500, de 1949, que se tra-
mita sobre hurto, haciéndole saber con-
curra asistido de los medios de prueba
de(que intente valerse.

tas del juicio
Juicio número 553, de 1948, seguido

por hurto, contra Angeles López Pato ;se
dictó sentencia en 21 de octubre "último,
por la que se condena a la referida de-
nunciada a la pena de diez días de arres-
to menor y al pago de las costas del
juicio.

(B.-487)

Alemán Zamora (Santiago), domici-
liado últimamente en Ríos Rosas, -54,
Residencia de Estudiantes, comparecerá
ante el Juzgado municipal núm. 6, sito
en la calle de Hermanos Alvarez Quin-
tero, núm. 3, segundo, el día 23 de fe-
brero, y hora de las diez de su mañana,
a fin de celebrar juicio verbal de faltas,
número 359, del año 1949, instruido por
hurto, contra el mismo y otro.

(B.—406)

Juicio número 455, de 1949, seguido
por hurto, contra Luis Brunet Herráez ;
se dictó sentencia en 14 de octubre úl-
timo, por la que se condena al referido
denunciado a la pena de treinta días de
arresto menor y al pago de las costas del

En el juicio de faltas núm. 676, de
1949, seguido por hurto, contra Rosa
Dorrego González, se ha acordado la
celebración del oportuno juicio, que ten-
drá lugar en este Juzgado, sito en la
plaza del General Vara del Rey, 17, el
día .8 de febrero, a las diez horas del
mismo, a cuyo acto se cita a Rafael
Salinero Hernández, -en concepto de" de-
nunciante, y a Rosa Dorrego González,
como denunciada, para que comparez-
can provistos de las pruebas ele que in-
tenten valerse.

(G. C.^374) (B—413)

juicio (B.—488)
Por el presente se cita a Hilario Ruiz

Díaz, vecino de Madrid, cuyas demás
circunstancias y domicilio actual se igno-
ran, para que comparezca ante este juz-
gado ei día 14 de febrero del año actual,
en la Sala audiencia, al objetó de asis-
tir comp denunciado al juicio de faltaá
número 500, de 1949, que se tramita so-
bre hurto, haciéndole saber concurra
asistido de los medios de prueba de que
intente valerse.

'
,

\ para su publicación en el Boleta-
Oficial de la provincia y sirva de notifi-
cación en forma a las partes, se expide el
presente en Madrid, a 12 de enero de
!95o.

Rodríguez Tocino (Ángel), domiciliado
últimamente en Mediodía, núm. 21, Ca-
sa de Dormir, comparecerá ante el Juz-gado municipal núm. 6, de Madrid, sito
en la calle de Hermanos "Alvarez Quin-
tero, núm, 3, segundo, el día 9 de febre-
ro, y hora de las diez de su mañana, para
celebrar juicio de faltas núm. 739, del
año 1949, seguido por hurto, contra el

(G. C.
—

194)
(B.--615)(B.—322)

JUZGADO NUMERO 9
Por el presente se cita a Victoria Gó-

mez Torres, de cuarenta y seis años, es-
tado viuda, natural de Madrid, vecina de
dicha capital, domiciliada en Corredera
Baja, núm. 33, cuyas demás'circunstan-
cias y domicilio actual se ignoran,' para
que comparezca ante este Juzgado el día
14 de febrero del año actual, en la Sala
audiencia, al objeto de asistir como de-
nunciante al juicio de faltas num. 583,
de 1949, que se tramita sobre lesiones,
haciéndola saber concurra asistida de los
medios de prueba de que intente valerse.

(G. C—279) (B.—418)

En los jui. bales de- faltas se-
guidos en e-ste- Juzgado núm. 21, que a
continuación se- relacionan, sé- dictaron
las sentencias qtw indícame

(G. C,-273) (B.-412)
mismo

Juic-io núm. 11, . seguido por
fa i-. Manuel Romero Cano, contra

: se dictó senten-
iltimo, por la que

Ive libremente a la referida (.le-
ída, Car;:

(B—437)
Transportes Mundiales Genis,

Sociedad Anónima
CONVOCATORIA

JUZGADO NUMERO 7
Juicio de faltas núm. 727, de 1949.

—
Torres Peñero (Lucas), hijo de Cipriano
y de María, domiciliado últimamente en
el Arroyo Abroñigal, sin número, compa-
recerá ante el Juzgado municipal núm. 7,
de esta capital, situado en la calle del
Amor de Dios, núm. 1, el día 23 de fe-brero, y hora de las once de su mañana,
a celebrar juiciode faltas por lesiones por
mordedura de gato, contra Lucas TorresPeñero.

De conformidad con lo preceptua-
do en el artículo 12 de los Estatutos
sociales, se convoca a la Junta ge-
neral ordinaria para el día 17 del pró-
ximo mes de febrero, v hora de las
once, en primera convocatoria, v ho-
ra de las or.ee y media en segunda,
en e¡* domicilio social de la Entidad',
Modesto Lafuenté, 26. .

Juicio núm. _;uido por
hurto de una cesta a ignorados perjudi-
cados, contra José Guerrero Sevilla; se-

.dictó sentencia ei re último,
por la que se condena . 1 José(¿tierrero Sevilla a la pena de treinta
días de arresto menijr v al pa^:! de- las
costas de-I juicio.

Juicio núm. 70. de- 1949, seguido por
hurto a Antonia Rebollo García, centra
Fra' Vinarck-I!; se dictó

ubre último, por la
lena a. re ciado

nenor

por
ía Mena, Ma-

ntara B y Fernando
:ó sentencia en

. por la que se
a Rodríguez y

a la pena de
menor y al pago

1 ad, y absueh-o li-bren na
\u25a0 por
ontra

'«van ,-,, señten-
último, por

isuelve I : a Pedro Na--
oficio las

1
• num. . por

Guisado Fe-'
30 de sep-

>nde¡na al
py >nso Guisado"

;<l ::. lie arresto
leí juicio.

1 el BoletínOfí' 1 oti-

-rsrtes se
ir de

Por el presente se cita a Víctor Alva-
rez Peromingo, domiciliado en Palma,
número 37, cuyas demás circunstancias
y domicilio actual se ignoran, para que
comparezca ante este Juzgado el día 14de febrero del año actual, én la Sala au-
diencia, al objeto de asistir como de-
nunciado al juicio de faltas núm. 583, de
1949, que se tramita sobre lesiones, ha-
ciéndole saber concurra asistido de los
medios de prueba de que intente valerse.

(B—458)

Juicio de faltas núm. 727, de 1949.Torres Salgado (Eduarda), hija de Lucas
y de Carmen, domiciliada últimamente en
la calle de Hcrmosilia, núm. 121, compa-
recerá ante el Juzgado municipal núme-
ro 7, de esta capital,' situado en la calledel Amor de Dios, núm. 1, el dia 23 de
febrero', y hora de las once de su maña- ,
na, a celebrar juicio de faltas por lesio-
nes por mordedura de gato, contra Lucas
Torres Peñero.

asistir a Ka Junta deberán llevar a
C'-'tnplimientoJo dispuesto en el ar-
tículo 15 de los Estatutos vigentes.

Madrid, 3c ele enero de 1950.— El
Presidente de! Consejo de Transpor-
tes Mundiales «Genis», S. A. (ile-
gible).

Los señores accionistas que deseen

(G. C—278) (B.-417)

Por el presente se cita a Fernando
Martín Alonso, de cuarenta v cuatro
años, estado casado, vecino de Madrid,
domiciliado en Corredera Baja, núm. 33,
cuyas demás circunstancias y domicilio
actual se ignoran, para que' comparez-
ca ante este Juzgado el día 14 de febre-
ra. del año actual, en la Sala audinecia,
al objeto de asistir como testigo al jui-
cio de faltas núm. 583, de 1949, que se
tramita sobre lesiones, haciéndole saber
concurra asistido de los medios de prue-
ba de que intente valerse.

(A.—12.611)

(B—457)

JUZGADO NUMERO 8 Compañía Agrícola de San Car-
En el juicio de faltas núm. 717, de

i<H9> seguido por lesiones, contra JoséHuertas Vallina, se ha acordado la cele-bración, del oportuno juicio, que tendrá
juzgado, sito en !a plaza

del General Vara de! Rev, 17, el día S
de febrero, a las once horas del mismo, a
cuyo acto se cita a Juan Manuel Manza-
no Galán, asistido de su representante le-
gal, para que comparezca provisto de las
pruebas de que intente valerse.

los, Sociedad Anónima
Esta Compañía, cori domicilio e°

Madrid, calle de Ferraz, núm. 21,

tercero derecha, convoca a Junta ge-
neral ordinaria de accionistas en su
domicilio social, para el día 12 de
febrero de 1950, a las doce y treinta
horas, al objeto de tratar de Jos ex-
tremos a que se refiere el artículo ¡9
de sus Estatutos.

(G. C.-277) (B.-416)

Por el presente se cita a Consuelo Ho-
yos Perrucas, de treinta años; estado
soltera, vecina de Madrid, domiciliada
en Corredera Baja, 23, cuyas demás cir-
cunstancias y domicilio actual se igno-
ran, para que comparezca ante este Juz-gado el día 14 de febrero del año actual,
en la Sala audiencia, al objeto de asistircom testigo al juicio de faltas núm. 583,

que se tramita sobre lesiones,
ber concurra asistida de

(B-—43*) ,
. Madrid, 31 8e enero, de .1950.— El

Presidente del Consejo d^ Adminis-
tración, Luis L. Chicheri.

#
Por el presente, y en virtud de provi-

dencia dictada por el señor Juez munici-
pal de e,ste Juzgado, en los autos de jui-
cio de faltas núm. 399, de 1949, segui-
dos por lesiones, contra Antonio Martín£ lores, domiciliado últimamente en callede Huesca, núm. 40, se requiere alexpre-

que dentro del pía-

(A.— 12.610)
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